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Los Ingenieros, desde el campo, debel'án infol'mar sobl'e sus la 
mensualmente á la Comisión Mixta, para su a,probaci6n y á fin de 
pueda ésta impedir dilaciones injustificadas. 

Tales son los puntos que propongo á Ud. según instrucciones de 
Gobierno; pero sírvase sugerir cualesquiera otros que juzgue apro 
dos, y sin duda que, como es costumbre entre nosotros, cualquiera q 
sea la decisi6n (t que se llegue, será en perfecta hal'monía y buena v 
}untad y un beneficio real_ para nueshos Gobiernos. 

Tan pronto como convengamos en esta materia, podremos fir1111t 
una Acta sobre ella en el primer día en que nos reunamos. 

Xo he recibido contestación á mi telegrama del 31; pero como dije 
á Ud., el Sr. Zayas (quien salió de la ciudad esta mañana) se reunid 
con Mr. Follett llevando ya las instrucciones apropiadas. 

Soy de Ud., mi estimado General, 
Muy respetuosamente, su obediente servidor, 

F. Javier Osorno. 

15.-El Gobierno americano ordena á su Ministro en México que pi• 
(la una respuesta sobre la proposición del Departamento. 

Dep&.rtamento de Estado. 

No. 109. Wáshington, Septiembre 13 d~ 1S97. 

Powell Clayton, Esquira, 
etc., etc. 

Señor: 
Adjunto á la presente una copia de la nota dirigida por mi antece

sor con fecha 29 de Febrero de 1896 al señor Romero, Ministro de 
México en los Estados Unidos, acompañándole el proyecto de una Con
vención enmendatoria que contiene un Artículo formulado de coofor· 
midad con las recomendaciones de los Comisionados Internacionales 
de Límites Fluviales expresadas en su informe colectivo de };j de Ene
ro de 1895, que tienden al arreglo de las dificultades conque ha.otro
pezado al quel"er aplicar las reglas de las Convencionesde1884 y 1889 
á los numerosos "bancos" aisla-dos que .hay á uno y otro lado del rlo 
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Grande desde El Paso hasta el mar Est dºfi .l d 
1ia 

· as 1 cu ta es est • t 
p mente expresadas en la nota al S R t,n an am-
Convención que no es necesario re' t' rl. omero y en el proyecto de 

1 
. pe 1r as aquí. 

E mismo dla el Sr. Romero iaform6 á M 01 
nicado el asunto á su G bº ' r. ney que había comu-

\;::~~ ;:n;,~::t~.,::~!~ F;,;:;:~':::t~:::::~~:~:::: 
':8sos de bancos mientras esta cu:::;~ n ocuparse de ~i~guno de los 
suelta sírvase Ud d 

1 
no quede defimtivamente re-

' . recor ar e asunto fa bl 
preguntándole si su Gobierno ha llegad v~ra e~ente ~l S:. Mariscal, 
do podemos e1:1perar su respuesta. o una etermmac1ón y cuán-

Respetuosamente suyo, 

John Sherman. 

16.-El Comisionado amerktn "d 1 . 
violentar el arreglo del T. 't· od pi e a mex1eauo ,1ue ·1,rocurc 

_ la ,l O. 

Telegrama. 

F. Javier Osorno Wáshington, D. C., Septiembre 14 de 1897. 
l 

Comisionado 
l 

Ciudad de México. 

Estoy conforme co a· fi · 
en no más de dos s n _mo 1 ]caciones_ siempre que el trabajo se divida 

ecc10nes o m·ts iguales 'bl . aprobación teleg. f, , ' pos, e; s1 esto merece su 
Mi G b', ra ie~ne para obtener la de mi Departamento 

o ierno sometió proyecto d 1' t l l . 
año para la eli . . , d e ra ac o a rnyo hace m{ts de un 

nnnac1on e bancos tal 1 tros· pero Mé . d .. ' como o recomendamos noso-
, x1co na a ha hecho . l\"o pod . Ud , 

y har.er que termine antes ele . t na . ocupars~ del asunto 
que podaruos tratar ele ] b que co~enc~mos los trabaJos, á fin de 

os ancos con rn~el1gencia y clefin itivameute? 

Anson l\fiJls, 
Comisionado. 
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• M Clayton obedece lu 17 - El Ministro americano en Mé:nco, r. ' 
• lnstmcclones del Depnrtamento. 

Legación de Jos Estados Unidos. 

México, Septiembre 22 de 1897, 

Al Honorable John Sherman, 
Secretario de Estado, 

Wásbington, D. C. 

Señor:- . 

á Ud e siguiendo las instrucciones Tengo el honor de informar · qu ' h entre-
. N 109 de 13 del actual, tuve oy una 

contemdas en su nota o. ' t á 1 Oonvenci6n enmendato
vista con el señor Mariscal con resp~c o a e se encuentran á uno 

ria relativa á los numerosos banc~t:~:~~:;:a el mar, y aduje todo• 
y otro lado del río Grande d~sde favor de la Convención. El señor 
los argumentos que me ocurnero~den t d á los Ingenieros del l)e. 

. 1 el asunto ha s, o urna o 
Marisca cree que a· . 1 ta copia de Ja oual acom· A t . '6n suya le mg una no , . 
partamento. pe ic, d taba si el Gob1er, 

paño, q'.1e contenía las inde
t
ru:!

0
;::e::i~a~i~::::;:cto al asunta. 

no mexicano había toma o u 

Tengo el honor de ser, señor'. 
De Ud, obediente servidor, 

Powell Clayton, 

-
ANEXO:-

Le"aci6n de los Estados Unidos 
~ 

México, Septiembre 22 de 1897, 

A Su Excelencia lgaacio Mari scal, . 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Señor Ministro:- . E I do 
896 M 01 y Secretario rle 8 ª 

Con fecha 29 ele Febrero del . r. 1 ne_, R mero Ministro de 
de los Estados Unirlos, dh-_igió una ~t~ª; 1 se:: pr:yecto' de Con ven· 

México en los E~tados Urnclos, rem1~e;I :1: formulado de conformi
ci6n enmendatona que conteo la un r c 

ll2i 

dad con las recomendaciones de los t..:01Uisionados Internacionales de 
Limites Pluviales expresadas en su informe colectivo de Enero 15 de 
1895 y que tienden al arreglo de las dificultades conque han tropeza
do para la aplicación de las reglas de las Convenciones de 1884 y 1889 
11 loe numerosos bancos aislados que están á ambos lados del rlo 
Grande desde El Paso basta el mar. El mismo d111 el señor Romero 
informó á Mr. Olney que habla comuniQl\do el asunto á su Gobier
no, y desde entonces el Departamento de Estado no ha vuelto á reci
bir noticia alguna de él ni del Gobierno mexicano relativa al caso. 
Siendo impracticable para la Comisión ocuparse de las cuestiones de 
bancos mientras ésta otra no quede definitivamente resuelta, he re
cibido instrucciones de traer de nuevo el asunto á la atención de Vues
tra Excelencia y de preguntar si el Gobierno de México ha llegado 
ya á una determinación á ese respecto y cuándo podremos esperar su 
respuesta, 

Renuevo, etc., 

---- Powell Clayton, 

18.-EJ Comisionado Osorno avisa á sn colega que el Gobierno 
de México estudia ya el asnnt-0 de los bancos. 

Telegrama. 

Al General Aneon Milla, 
México, Septiembre 30 de 1897. 

2 Dupont Circle, 

Wáshington, D. C. 

Mi Gobierno aprueba el levantamiento, debiendo hacérselo en dos 
Beccionee, como usted sugiere. Respecto á Convención propuesta de eli
minaci6n de bancos, nuestro Departamento de Relaciones Exteriores 
00 

tiene noticia de acción oficial de los Estados U nidos en el sentido 
de modificar Artlculos Convención; pero actualment~ está estudiando 
eBte asunto. 

F . Javier Osorno, 

Comisionado 
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19.-El Gobierno de }léxico necesita, para resolver, un informe 
más amplio de la Comisión. 

Secretaria. de Relaciones Extel'iores. 

México, 29 de Septiembre de 1897. 

Señor Ministro: 

Refiriéndome á la nota de Vuestra Excelencia de 22 del que cursa, 
tengo la honra de manifestarle que al recibirse en esta. Secretaria, por 
conducto de la Legación de México en Wáshington, la proposici6n del 
Departamento de Estado de los Estados Unidos relativa á la r.,,forma 
d~ los Artículos 1 y II de la Convención de 12 de Noviembre de 1884, 
se procedió al estudio del asunto con la atención que su importancia 

merece. 
Algunas dificultades, principalmente por falta de datos topográficos 

del río Bravo, los que se han procurado obtener, han impedido á la 
Secretaría de mi cargo acordar la resolución definitiva, á pe:iar de que 
el Gobierno de México está. couforme en hacer al Tratado modifica· 
ciones que eviten para lo futuro nuevas dificultades. 

Con este fin, el Gobierno de México desearía que para dicha resolo• 
ción definitiva diesen ambos Gobiernos á sus Comisionados nuevas ins
trucciones para que, aprovechando los datos seguros y precisos que pro
porcione el próximo levantamiento del plano del expresado r1o, desde 
Rio Grande City hasta la desembocadura, segnn lo aprobado poI am
bos Gobiernos, puedan dar un informe más circunstanciado que permi· 
ta proceder con conocimiento de causa á las reformas expresadas. 

Reitero á Vuestra Excelencia las seguridades de mi muy distingui• 

da consideración. 
Ignacio i.\fariscal. 

A Su Excelencia 
Powell Clayton, 

etc., etc., etc. 
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ti,-Transmite el Ministr . - • 
puesta del Sr. Mariscal. o americano al Departamento la res• 

Legación de los Estados Unidos. 
No. 135. 

Al Honorable John Sherman 
1 

México, Octubre 1 ~ de 1897. 

Secretario de Estado 
' 

Señor:- Wáshington, D. c. 

Refiriéndome á la. nota de Ud N . 
mía 117, de Septiembre 22 de is9;· 109, de_ Septiembre 13, y á la 
aislados que se encuentran á a b 1' cdoncern1entes á ciertos bancos 

P
u t O . m os a os de1 río G d 1 ee a onvenc1ón enmeudatoria re) t' . ran e y á a pro• 

tropezado los Comisionados de Lí:i::: ~:as _dificultades c~nque han 
q_oe surgen de eso, hoy he recibido del Mintv1ales ~nternac10nales y 
ci6o, de que envío á Ud d' t . stro Manscal la contesta-
d. • · a Jun as copia y t. d -6 ir1gí con fecha 22 d S . ia ucc1 n, á la nota que Je 
la e ept1embre de 1897 1 

proposición del Departame t d E I en ª que manifiesta que 
transmitida por conducto d n o e . stado de los Estados Unidos 
sido sometida á examen co e lla Ltega~16n mexicana en Wáshiogton h~ 
Se fi n a a enc1ón que · . , 

re ere á algunas dificultades s~ importancia demanda. 
topográficos, lo cual dice h h qhue ~an su_rg1do por la falta de datos 
pr · ' ª ec o 1mpos1bl onunc1e una resolución d fi ·r e que su Departamento 
del Gobierno mexicano e :i iva; pero expresa la buena disposición 
que eviten dificultade fpatra acer cualesquiera enmiendas al Tratado 
m . s u aras, y el deseo d á fi 

eJante decisión definiti b . e que, n de llegar á se-
hos C . . va, am os Gobiernos den . . 

om1s1onados á efecto d . nuevas rnstrucc1ones 
con la ayuda del pl e que rmdan un informe más detallado 
T ano que está p , · 

c1 ite así la negociación de d1"ch rox1_modá concluirse, para que se fa-
as enmien as. 

1'engo el honor de ser, señor, 

De Ud. obediente servidor , 
Powell Clayton. 

142 
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• ue el Jevnntnmieuto del 21 -El Gobierno amer1en110 propone q . 1 . oquh1. 
l;njo río Jlravo se limite en los baueos á s1111p es cr 

No. 157. 

Powell Clayton, Esquire, 
etc., etc, 

Señor:-

Departamento de Estado, 

Wáshington, Octubre 26 de 1897· 

,. Ud recibo de su nota No. 135, del l' delco, Tengo que acusar ,, • . 
8 

fi' 
rriente relativa á la propuesta Convención enmendator~\ fa~o : 
los Hm'ites de ciertos bancos aislados que están á uno y o r 

río Grande, , 9 d 1897 ue por 
El señor Mariscal dice en su nota de Septiembre 2. e q 

1 • de adoptar una reso u-falta de datos topográfioos su Gobierno no pue I tad del 
res· Ja buena vo un cibn definitiva sobre el asunto; pero exp ª . b 

12 
de ¡88( 

Gobierno mexicano para hacer al Tratado d~ N ov10m r_e . ficulll
cualesquiera modificaciones equitativas qne tiendan _I• evit~r d1s t. 8UI 

G b. den nuevas mstruc10ne a des y su"iere que ambos o rnrnos . f m'8 
res~ectiv~s Comisionados á efecto de que formulen un JO orme 

circunstanciado. M'lls Comisiona· 
Se sometió á la consideración del General Anson • ' 1 olll 

do de este Gobierno, una copia del oficio de usted, Y envío aqu ue lJ 
de su contestación, fechada el 15 del actual, :e J~si~e ~f~~:c;¡ toda 
Comisión ~1ixta en su informe de Enero 15 e . , - t'eci.. 

' 'bl oporc1onar en esa .., la informaci6n detallada que Je fue pos1 e pr b tí . os dislri-
incluyendo planos y notas de campo de cuatro anc:. ¿10 nde Cily 
buldos casi unifo1·memente á lo Jarg_o del río entre t i;J t::hajo pell 
y el Golfo de México, siendo lo suficientemente exac o . Jrededll 
permitir el establecimiento de los monume~t~s necesa::\: aconll!jl 
de esos bancos en caso de que no se Je~ ehmmara, seg us ágintl 
la Comisi6n Mixta. En ese informe se hizo notar (v~anse s P 
10, 11 y 12) que habla otros 40 ó 45 bancos sin medir y para topagrt 

--- ,. 1 • . 10"7 á 1101 de e,te Apénd1ec,-[Nola de F. B. Puga.] (a).-Vnnse as pagmaa ., 
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fiar loa cuales de modo parecido, se consumirían "varios años," y que 
¡,j 11eoboerva estrictamente el Tratado, esos bancos aumentarán el l1Lr
go del limite, en la corta distancia en que existen, tal vez en varios 
cientos de millas, "á un costo para cada Nación de cien á doscientos 
mil pesos." 

El General Milis prosigue: "Por consiguiente, cuando la Comisión 
:llixta, en su Acta de 2 de Julio nltimo, pidió autorización de los dos 
Gobiernos para practicar un levantamiento completo del río desde 
Rio Grande City hasta el Golfo, lo hizo suponiendo que se harfa la 
eliminación de bancos ó que, en el evento de que no fueran eliminados 
antes de que comenzara eltrabajo, sólo al rJo mismo se le levantarla en 
detalle, haciéndose simples croquis de los bancos situados á ambos la
dos de él, conforme los fuéramos pasando, y esto por dos razones: pri
mera, porque esperábamos seguramente su eliminaci6n; segunda, por
que los fondos conque contábamos no justificaban, á nuestro juicio, 
el dar principio á trabajos tan prolongados y costosos," 

La carta del General Milis contiene la información en detalle á que 
hace referencia, la cual de seguro fue sometida tambifo directamente 
á so Gobierno por el Comi@ionado mexicnno. La carta del General 
Milis al señor Osorno tiene fecha 25 de Junio de 1897, mientras que 
el Acta está fer.hada el 30 de Junio de 1897. A este respecto se hace 
referencia á mi nota nnmero 109 de Septiembre 13 de 1897, que com
prendió la de mi predecesor inmediato de Febrero 29 de 1896 y q ne 
expresa los hechos en detalle, tales como entonces se les entenclfa. 

Xo está claro para este Gobierno, en vista ele la anterior ex¡,osici6n 
de hechos, si por "datos seguros y precisos" el señor Mariscal exige 
una mensura completa de los bancos, tal quizá que evitara todo gasto 
ulttrior para el establecimiento de los monumentos necesarios si los 
bancos no fueren eliminados y se observase estrictamente el Tmtaclo 
exiitente, ó si prefiere atenerse á los datos que se adquieran con una 
mensura detallada del rfo mismo y simples croquis . de los bancos á 
uno Y otro lado, segnn se entenclieron y propusieron estas opemciones 
en el .\eta de la Comisión Mixta ele Julio 2 de 1897. 

Por tener relaci6n cou esto nltimc,, arljunto aquf copia de una nota 
del General .\tills, rle Octubre J" de 1897, qne contiene la proposici6n 
del ':8ilor Osorno. En ella manifiesta éste que el punto de más impor
lanc,a pendiente ante la Comisión Mixta es la mensura del rfo desde 
Rio Grande City hast,i el Golfo, y agrega: "J\te es grato decir que el 
!eñor Mariscal está enteramente de acuerdo con nuestro informe en 
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lo que concierne t\ la importancia ilel levantamiento y á. la coa 
niencia de que los Ingenieros comiencen sni:i labores en la época que 
tenemos decidida." La ñnica diferencia parece ser sobre "que 
Follett se haga r.ugo por completo de la dirección de la mensura.'' 

La contestRción telegráfica del Geneml ~1ills al señor Osorno, t 
da el 14 de Septiembre de 1897, dice en parte lo que sigue:-"Estclf 
conforme con rnodificaoiones, siempre que el trabajo se divida en no 
de dos seccionefl, lo más iguales posible.'' 

Ahora bien, si eeta pro1iosici6n es aceptable al Gobierno de Méx~ 
el Dopartamento cst6 dispuesto á autorizar al General Mills p1lra q11t 

proceda inmediatamente á hacer el trabajo, de conformidad con lt 
arreglado y propuesto en la conespondencia cruzada entre él y el Co, 
misionallo niexicano y con la nota del General l\lills de Octubre 1• 
de 1897. 

Sin embargo, Ri la proposición anterior se entiende en el sent.ido de 
1,er preciso un leYantamiento detallado de cada banco, tal que haga po, 
.sible el e~tahlecirniento de los monumentos neceRarios alrededor di 
ellos sin ulterior menRura, en caso de que no sean eliminados, se oree 
que toclo el presente y el próximo inviernos Re emplearán en los eolel 
trabAjos de campo. El costo para cada Gobierno, si Re sigue este D» 
todo, sen\, ndemilfil, considerable. 

Puede Ud. decir al señor Mariscal que este Gobierno está dispueato 
{L dar instrucciones al General Mills para que comience desde luego la 
mensura del río mismo, indicando por cro<1uis adecuados los haneoe. 
<¡ne estén A uno y otro lado de la línea divisoria. Hacer m:ls que esto, 
por ahora es imposible, debido :í la falta do una . dotación de fondol 
suficiente, y (l la dilación que para obtener del Congreso l11s neceat
rios inevitablemente sobrevendría en caso de que se exigiera un le
vantamiento más detallado. 

Confío en qne esta presentación del asunto se recomendará p0r (1( 

misma al Gobierno mexirano y en que pronto tendré aviso tclegráfiCD 
acerca de la deciRi6n de e~e Gobierno, ii fin de que el General Milla 
pue<h inmediatamente comenzar 1,us operaciones. Si este proceder el 

aceptahle á ;\léxico, las enrniemlas al 'T'ratnclo propuestas podmn de
jar¡,¡e penclientei,i basta que cada Gohierno esté en posesi<m tle los rt' 

Rll Hados <le esta lahor colectiva de lu Comisiftn, 
La importancia ele ei;te asunto naturalmente requiere que le dé U• 

inmediati\ consideración y que· informe á. la mayor brevedad posibJet 
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Me Gobierno, como va Jo he indicado . . 
de&erminación de J\lé~ico sobre el t· coln antenondad, acerca tle la 

par 1cu ar. 

De Ud. respetuosamente 
' 

J ohn Sherman. 

ANEXO!:-

Departamento de Estado. 

Comisión Internacional de Límites Flu,·iales. 
Estados U nidos y i\l~x.ico. 

Tratados de 1884 y 1889. 

.\o. 2 Dupont Circle, 

W:!shington, D. C., Octubre 1 ~ de 189i 

Al Honorable Secretario de Estado 
' 

Señor:-
Wáshington, D. c . 

der~ngo_ e_l hot;or de acompañar :í la presente una copia de una DOh\ 

meco onus_10na< o mexicano fechada el 4 de Septiembre Cal en la ue 

nes d:1:n~ca l~ -~a~i~ación que ha dado i;n Gobierno á ,;s proposi;io-
omm n · Itxta ele :rn de Junio último toc·'nte 1, la complet d l º ·• mensura 

meot a e r~o Grande entre Rio Grande City y el Golfo, actual-
e e~ ,estucho por el Departanwnto de Ud. 

Tambwn adJ'unt · d · nad . 0 copias e m1 contestación telegráfica al Comisio-
ta /lme~1cano, fechada el 14 de Septiembre, Rsí como de su i·e~¡mes-

" a imsma Jlor t 1~ f í h , idea c 1 ' e gra o, ec ada ayer, fb] lns que creo clan un·L 
omp eta del ca • ' se autorice I R~, y respetno~ameute_ recomiendo y solicito que 

la aprob, l ª, m~n fittr,\ co1~forrnc la prop11Heron los Comisionados y 
0 e hob1erno mexicano. 

Con reRpecto á la elimin ·'ó l b . . . de la C .. · . ac1 n e e anco8 aconi;eJl\(ln en el rnfonue 
om1s1ó11 l\1 txta de 1 ~ 1 E d . ~ . ma del C . ,. . . ;) e e nero e 18!t,, fl,\rccP, por el tele"m-

onns10111ulo lllt'XIC ¡ b . 1 . . . 0 

treanibo· G b" . mo, que 1\1 o ,L guua llll\la rntel1genc1a cn-
var qu :,; 1º iernos que ahora. debe remediarse 1.· me 1;ermito obser-

e eR e o erra d · · · ' J tlbre e t n : n is1m1i unportnncia <¡ne se obten~a nl,,una decisión 
R a maten•i ·int 1 e o tanto lll"' ' ' t'S < e que comencemos la mcnsma ¡>ro¡mesta 
uH cnan to n h · f · ' , 

_ ·1118 ay m ormt's de que el rfo ha efectuado otro 
11.-\·~ , . 

lb• p· 1.a¡ttna n11lnior ~ o. 11 2!1. [Sotn de }' ¡¡ 1, ] 
,.- ag1uas 11 •J• • 11:?JI 

~.> Y 1126, rcspecliH1me11te.-( lcl. id. tel.] 
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. n el unto de partida ue ésta (Rio Gran-
cambio notable precisamente~ . p hacia la ciudau de Camargo y de-
de City,) movitÍndose para .\le;;°~ y d Texas lo que afecta al banco de 
jandounos doce mil acres en e lac o/ dos.po; la Comisión en 1895 y 

fue uno de los evan a d t 
Camargo, que . . f rmal mientras no haya una e er-
que están pendientes de dec1S16n o t ,. la eliminaci6n de los bancos 
minaci6n de los do~ Go~iernos. t~~:a: del lenguaje de los Tratados 
,le sn clase de una mterpretnm6n. . d terminación por los dos Go-

. H t e se pronuncie esa e . t 
existentes. as a qu l Comisi6n Mixta tra ar 

. d'fícil y embarazoso para a 
biernos, serta muy J t casos de bancos análogos. 
inteligente y definid amente ésted y o rosto que tt ;er posible, se deci-

. l ·smo con to o respe ' ' ' 
Suplico, por o m1 . '. . 1 e se apruebe la mensura. 

da la materia de la ehmmac16n á a vez qu 

Ten"º el honor de ser, 'd 
,., t ente de Ud. obediente servi or, Muy respe uosam , 

An•on Milis. . 

General Brigadier del Ejército de los Estados Unid~:~~:¡::~~~ 

A'.'iEX02:-
No. z Dupont Circle. 

Wáshington, D. C., Octubre 15 de 189i, 

Al Honorable Secretario de Estado,_ C 
Wáshmgton, D. · 

Señor:- U¡ d l ¡3 
'b de la comunicación ele '· e 

Tengo el honor ele acusar reci o . 'deraeión y respuesta copio 
- 6 para nu cons1 · 

riel actual, fí la que ~c~mpan 
1 

E t dos Unidos en J\16xico en que 
de un oficio del l\hmSt ro de os . 8 a .· !\ la proposici6n de 

t '6 del Gobierno mexicano 
tmnscribe la contes amm_ (' nvención enmenclatoria q~e es-
loR Estatlos Unidos relativa ,luna o . l dos que se hallan n uuo y 
tablczca los lfmites de ciertos bancos a1s a 

otro lado del rio G~ande. . ' Exteriores manifiesta queesim· 
El l\liniHtro mexicano tle Relamones l.:¡ lcfinitiva sino hasta que, 

posible(, su Departament9 ciar una;.e¡~:o:c~:,: ~roporcionen el próximo 
aprovechando los elatos se~nros Y P 

1 
·R. G ·an le Citv hasta su des-

. 1 1 . e,ado rfo clesc e 10 1 ' ' , . me levantamiento e e bxpr b Gobiernos y un mf◊r 
rl lo a¡1roba1lo :por am os . ' ,da 

embocadura, seg n 1 d b'do estudio ele este caso, se puc 
m:is detallado, juntarnente con e e , 

' 

J13., 

procederá las reformas expresadas. En contestación me permito expli
car que la Comisión Mixta, en su informe de Enero 15 de 1895 impre• 
so posteriormente, dio ya toda la información detallada que le fué po• 
sible proporcionar en aquella fecha, incluyendo los planos y las notas 
de campo de cuatro bancos ti picos, casi uniformemente distribuidos á 
lo largo del r!o entre Río Grande City y el Golfo, siendo el trabajo lo 
suficientemente exacto para permitir establecer los monumentos nece
•arios alrededor de dichos bancos en caso de que no fueran eliminados 
como lo sugiri6 la Comisión Mixta. 

En el mismo informe, véanse sus páginas 10, 11 y 12, se expuso que 
babia otros 40 ó 45 bancos sin deslindar y que no podrian ser medidos 
de una manera análoga sino en uvarios años," y que, si se observa es
trictamente el 'l'ratado, esos bancos aumentarán la longitud del limi
te, en la corta distancia en que ellos estfín, quizá en varios centenares 
de millas, "á un costo para cada Nación de cien á doscientos mil dóla
res.11 

Pvr consiguiente, cuando la Comisión Mixta pidió en su Acta de 2 
de Julio la autorización de los dos Gobiernos para practicar un levan
tamiento completo del r!o desde Rio Grande City hasta el Golfo, lo 
hizo suponiendo que se baria la eliminaci6n de los bancos 6 que, en el 
evento de que no fuesen eliminados antes de que se comenzaran los 
trabajos, s6lo el rJo mismo serla levantado en detalle, haciéndose sim
ples croquis de los bancos situados á uno y otro lado de él conforme 
los fuéramos pasando. Esto por dos razones: primera, porque esperá
bamos seguramente su eliminación; segunda, po1·gne los fondos con
que contábamos no justificaban, á juicio nuestro, el dar principio á 
trabajos tan prolongado, y costosos. 

No veo claro por la exposici6n del Ministro mexicano de Relacio
lM!e Exteriores si por "datos seguros y precisos" exige una mensura 
completa de los bancos, tal, quizá, que evite todo gasto ulterior en el 
establecimiento de los monumentos necesarios si los bancos no fueren 
eliminados y se observase estrictamente el 'l'ralado existente, 6 si es
pera atenerse á los datos que se adquieran con una mensura detallada 
de] rfo mismo y simples croquis de los bancos tt uno y otro lado, como 
Be eotendi6 y propuso en el Acta de la Comisión Mixta de Julio 2 de 
1897 li que antes se hizo alusión. 

Si es lo último y se me autoriza para proceder con los trabajos des
de luego, según fueron arreglados y propuestos en la correspondencia 
cruzada entre el Comisionado mexicano y yo que transmití á Ud. con 
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· · idiéndole que au onza . • t · ra la mensura 
mi carta del 1 ~ del corriente p l te suficientes fondos d1spom 
como se proponía allí, ~engo actua. ~~n los planos fina.les ó más acaba,.; 
para terminar el traba.Jo, salvo'. qmz,i información que se desea pan 

enas si seran necesarios en a 
dos, que ap d á las reformas''. 
uque se pueda pr~ce er ente pido autorización para emp:en• 

En consecuencia, respetuosam "d d esto y solicito se dest10en 
. t en conform1 a con , 1 - fisoal der el levantamien o de la Comisión durante e ano 

"'25 000.00 para hacer los gastos J 1· 
.., ' d lº d l entrante u 10, • 
que comenzará el_ fa e derse lo primero, es decir, que sea prec~ 

Sin embargo, s1 debe en ten d b tal que permita el estableca• 
una mensura detallada de ca a a~co, 1 ededor de ellos sin levanta• 

otos necesarios ar ºtará de mieuto de los monume , eliminadoti se neces1 
. so de que no sean , b . d cam miento ulterior, en ca l . . te para hacer el tra ªJº e • 

todo este invierno y tal vez ~ s1gu1~n le hace por secciones altemad88 
po, lo que costará á cada Gob1::::, s~ ~e5 000.00. Si se autoriza esto--1? 
CJmo se propuso, probablem l d~ que l\léxico no apruebe el pn• 
cua 1 recomiendo rnlamente en e caso te solicito se destiue una par· 
roer método aconsejado-respe:uo~menn este año y una ordi11ari~ de 
fda de $25 oon.oo para deficieuCl!I.S e •\, el l" de Julio próximo. 

l , l - fiscal que comenzar, $ 50,000.00 para e ano 

Tengo el honor de ser, t d Ud obetliente servidor, 
Muy respetuosaruen e, e 

Anson l\Iills, 

General-Brigadier del Ejército de . 
los Estados Unidos, en retiro, . 

Comisionado de Línntes. 
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22.-El llinistro Clayton transmite al Sr. llariscal la pro
puesta anterior. 

Legaci6n de los Estados Unido9. 

México, Noviembre 3 de 189i. Á Su Excelencia Ignacio Mariscal, 

Ministro de Relaciones Exteriores. 
Señor Ministro:-

Habiendo transmitido al Departamento de Estado de 1011 Estados 
Unidos con fecha l" de Octubre de 1897 una copia de la nota de Ud. 
de Septiembre 27 de 1897 concerniente á la 1,ropuesta. Convención en• 
mendatoria para el establecimiento de los limites de ciertos bancos 
aislados que se encuentran á uno y otro lado del rfo Grande, ahora aca. 
bode recibir instrucciones del expresado Departamento ordenándome 
que nuevarnente llame el asunto :t la. atención de Ud., con el fin de que 
se tenga un conocimiento m1ts explicito de sus deseos. 

Dice Ud. eu su precitada nota que por falta de datos topográficos su 
GJbierno no puede llegar 1t u na conclusi6n definitiva en esta materia, 
Y expresa la buena disposición del Gobierno mexicano para hacer al 
Tratado de Noviembre 12 de 1884 cualesquiera rnodificaciones equi
tativds que tiendan á evitar dificultades, p1·oponiendo que ambos Go
biernos den nuevas instrncciones á sns respectivos Comisionados en 
el lklntido de que formulen un informe más detallado. 

Me dice el D~partamento de Estado que se someti6 al estudio del 
General Aeson .Mills, Comisionado del Gobierno de los Estados Uui
doe, una copia de la nota de Ud., y tengo á la vista la de su respuesta, 
Por la que parece que la Comisión Mixta, en su informe de Enero 1:3 
de 1895, proporcionó ya toda la información detallada que le fue poi;i
ble dar en aquella época, incluyendo los planos y las notas de campo 
de cuatro bancos típicos casi uniformemente distribuidos á lo largo del 
rlo entre Rio Grande City y el Golfo de México y siendo el trabajo lo 
bastante e:iracto para permitir el establecimiento de los monuruentos 
necesarios alrededor de estos bancos en caso de que no se les elimina
ra como lo sugirió la Comisi6n Mü<:ta. Ell' ese informe se hacía notar 
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